
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

.RESOLUCION No.

L¡m«, .,.26,.de .SJTI«®M# de 19^....„..

Visto la Solicitud presentada por Doña BLANCA ESTELA RETES POBTOCA
^^BRERO solicitando Licencia por asuntos particulares;
® j- •
sJCONSIDSaANDO :

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y ocupa el
Cargo de Técnico en Secretariado I de la DirecciSn Departamental -
IPD de Piura;

Que, teniendo en cuenta 1^ razones es^uestas por Doña BL^kNCA ESTELA
RETES POETOGABRERO en su solicitud, procede conceder la Licencia por
Asuntos Particulaz*6s sin goce de remuneraciones;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328 ,
Decreto Ley No. 2286? e inciso e) del Artíciao Zk del Decreto Legis
lativo No. 276, Artículos 115 y 117 del Decreto Supremo No. 005-90-
FCM; y.

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bue
no de la Oficina de Administración;

^E RESUELVE ;

—\y ículo Unico.- CONCEDER, a doña BLANCA ESTELA RETES PORTOCARRERO-
Tlcnico en Secretariado I de la Dirección Departa—

^  ̂ ̂,^íSental IPD de Piura CTT:.TFC (0^) días de Licencia^por asuntos particu
¿i lares sin goce de remuneraciones del 20 ál df Agosto de 1,991*

LLV/UP.
DGdeA.

BBllO.

Regí luniquese,

Or. LUIS PlI''
CoiWlo Naciooal del Oeport»


